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Que, por otro lado, para la contratación qÚe se pretende realizar' se advierie que existe un

¡ncremenio del valor refeiencial respecto del vaior estimado en el Plan Anual de Contrataciones de

iá-enti¿"¿, el mismo que difiere en más del veinticinco por c¡ento (25%) del valor estimado, sin

;ñ;rgo ;" tiene comb resultado una va¡ación del tipo de proceso de selección, no incuí¡endo

óoi n i"nto en el supuesto señalado en el artículo 9" del Reglamento de la Ley de contratac¡ones

del Estado;

Que, con relación al valor referencial, además, se observa que el mismo ha sido elaborado Por

la oficina General de Administración (Órgano encargado de las contrataciones de la Entidad) como

r"ault"¿o del estudio de posibilidade! q-ue ofrece el mercado e incluyendo todos los tributos, así

como cualquier otro concepto que inciia sobre el valor del servicio a contratar' confome a lo

;;"1"¿; pói et articuto 13; del Reglamento de la Ley de Contratáciones del Estado concordado

.ón éiártilufo 27. de ta Ley de Conirataciones del Esiado, aprobado por Decreto Legislaiivo 1017

y el artículo 12o del mismo reglamento;

Que, con respecto a la disponibilidad presupuestal, se- aprecia que la contrataciÓn en menc¡ón

cuentia con la certificación conespond¡ente de lá Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto,

la cual a su vez señala la fuente be financiamiento, la cadena funcional Programática.y del ga:to y

el monto al cual asc¡ende el comProm¡so, de acuerdo a lo señalado en el artículo 18o del

Reglamento de la Ley de Contratac¡ones;

Que, en tal sentido de la evaluación formal realizada al expediente de contratación se aprecia

qr" 
"i fro"""o de selección de la Adjudicación de Menor.Cuantía N" 020-2014-FONDEPES en

.-áérnoá *nuo"" totia, derivada de Adiud¡cac:¡ó.n-P¡recta. Selectva N" 017'2013'FONDEPES' para

til}ontrut 
"¡ón 

del Sey¡c¡o de EtaboÁción del Diagnóstico pan la lmplementación-del S¡stena de

óoitrot trt"-o del Fondo Nac¡o,iat ae Desanotio Pesqiero", por un valor referencial de S/.

ári,oóó.0ó ó"t 
"nta 

m¡t con oo/1oo Nuevos sotes), et cual inctuye todos los impuestos de Ley y

ilid;;"ñ ;"cepto que ¡ncidá en et costo totat del servicio a contratar, el cual fue determinado

áimés oe mayo ¿e á0t¿, cumple-con io señalado en el artlculo 7'de la Lev.d: Cglttf:a:9::t^9?l
Estado y artítub 10' de su Reglamento, conforme a lo indicado en el Inlorme N- ¿tt-¿vt+-

FONDEPES/OGAJ;

Que, de conformidad con la Ley N" 28411, Ley 
-Genera¡ 

del Sistema Nacional de Presupuesto;

uey Ñi gotl+, Ley de Presupueéto del Sectoi Prlblico para el año Fiscal 2014; el Decreto

[éói"rát¡* N" 'to7z', t"y ¿e contÁtac¡ones del Estado' y su Reglamento' aprobado o9r eJ o-1¡e1q

érÉréro N"re¿-ZOóA-Ér; y 
"n "l"it¡"ió 

Oe ta funciOn _esüOtecidá 
en el literal k), del artículo 10o del

Reolamento de Orqanizactón i- fun"¡on"" del FONDEPES' aprobado mediante Resolución

Min]sterial N'346-2oi 2-PRoDUCE, así como las notmas intemas; y'
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Con el visado del Jefe de la Oficina General de Administrac¡ón, del Jefe de la Ofic¡na General
de Planeamiento y Presupuesto, así como del Jefe de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica, en
lo que conesponde a sus competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar administrativamente el expediente de coniratación del proceso de selección
de la Adjud¡cación de Menor Cuantía No 020-2014-FONDEPES en segunda convocalo¡a, derivada
de Adjud¡cac¡ón Directa Select¡va N" 017-2013-FONDEPES, para la "Contratación del Ser,,/¡c¡o de
Elaborac¡ón del Diagnóst¡co para la lmplementación del S,sferna de Control lnterno del Fondo
Nac¡onal de Desanollo Pesquero", por un valor referenc¡al de S/. 80,000.00 (Ochenta mil con
00/100 Nuevos Soles), el cual incluye todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que
¡nc¡da en el costo total del servicio a contratar, el cual fue determinado al mes de mayo de 2014.

Artículo 2o.- Not¡ficar la presente Resolución a los miembros del Comité Especial Ad Hoc
encargados de la conducción del presenle proceso, así como a la Oficina General de
Administración, y a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, para los fines que
coÍespondan.

Regístrese y comunÍquese.
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vtsTA: La Noia No 738-2014-FONDEPES/OGA, de la oficina General de Administración, y él

lnforme N. 275-2014-FONDEPES/OGAJ, de la of¡cina General de Asesoría Jurídica, ambos

refer¡dos a la solicitud de aprobación dei expediente de contratación por actual¡zación- del^valor

,"iár"ü"l J"i pr*""o de setección de ia Adjudicación de Menor Cuantía No 020-2014-

FONDEpES en segunda convocator¡a, derívada dá Adiudicación Directa Selectiva N" 017-2013-

FONDE1ES, paá ta "contratación det seruicio de gaborac¡Ón del D¡agnóst¡co pan la
'ñiililláí¡<Á 

a"tSÁfema de Control lntemo del Fondo Nac¡onal de Desanotto Pesquero', v

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onat de Desarollo Pesquero, FONDEPtrIq, es un organismo PÚblico

ejecuió1, con autonomía técn¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡v€ cuya final¡dad es promover y apoyar

léón¡ca, econ¿m¡ca y financieramente el désanollo prioritafio de la pesca artesanal y de las

actividades pesqueras y de acuicultura en general;

Que,deconformidadcon|odispuestopore|artlc!|o760de|aconstituciónPo|íticade|Estado
As gni¡baOes de la Administración' públicá están obligadas a llevar a cabo Procesos de selección

oara rcelizar adqu¡s¡ciones y contrataciones, de bienes servic¡os y obras' en aras de la

ü;pat;;;i" v tÉ¡ói ,t¡ri.""¡én de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas

especlficas:

Que, en el marco de las normas de contratac¡ones con el Estado' mediante ResoluciÓn

Jefaturat No 115-2013-FONDEpeéiJ, O"i-O¿.ó+.áOtg, ." delegó en la Secretaría Géneral de la

É"tii"d, 
""tr" 

oiÁs, a facuttad pára aprouar los expedientes de contratación de los procesos de

selección de de Ad.iud¡cación o¡i"cta éefea¡ua y las Adjudicac¡ones de Menor Cuantía derivadas

de aquel, para la contratación de servicios en generali

Que, en observac¡ón de las normas de contrataciones con el Estado' se aprobó el Plan Anual

de contratac¡ones del Fondo Naiional de Desarrollo Pesquero para el Eiefc¡cio 2014, mediante la

Resotución Jefaturat No 01j-201;FOÑóEFeé/¡, moOmcabo poi Resoluóiones Jefaturales No O3G

i'ol+róñoepesJ, N" O5S.2O14_FONDEPES/J, No 086-2014-FONDEPES/J, N' 089-201+

FONDEPES/J, N" 104-2014-ióHOepesi.l, Nó 110-2014-FONDEPES/J v No 141-20121-

FONDEPES/J, se ¡ncluyÓ en el ñem N'42 el Proceso de seleccón de Adjud¡cación de Menor

cuan¡a para ta contntacbn o"il"*i"¡o ai eÉoonc¡on del D¡agnóst¡co pan la lmPlementaciÓn

del Sisfe¿na de Control lntemo del Fondo Nacionat de Desanollo Pesquero"' por un valor est¡mado

á" S¡. ¿á,0óo.oo tOuarenta y dos mil con oo/100 Nuevos Soles);

Que, por medio de la Resolución de Secretaría General N' 085-2013-FONDEPES/SG' del

21.0g.2013, se aprobó admin¡straÑamente el expediente de contfatación del proceso de selecc¡ón

Áüiialái¡iiblíia-sitect¡ra Ñ; óiz-iot¡roNDEpES, para ta contratación det sery¡c¡o de
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Haboración del Diagnóst¡co pan la lmplementación del S¡sfema de Control lntemo del Fondo
Nacional de Desanollo Pesquero", por un valor referencial de S/. 46,610.00 (Cuarenta y seis mil
seisc¡entos diez con 00/100 Nuevos Soles), ¡ncluidos impuestos y cualquier otro concepto que
inc¡da en el costo total del servic¡o a contratan asimismo en dicha resoluc¡ón se establec¡ó al
comité especial désignado para la conducc¡ón del proceso de selecc¡ón;

Que, a través del Informe N" 001-2013-FONDEPES/CE-ADS017-2013, la Pres¡denta del
Comité Espec¡al, puso en conoc¡miento de la Secretaria General, con fecha 02.10.2013, que se
dec¡aró desierto el proceso de selección antes ¡ndicado, al no cumplir la única postora con los
requerimientos técnicos mínimos, recomendando efectuar una evaluación a los requerimientos
iéen¡cos mínimos planteados;

Que, por medio de la Resoluc¡ón de Secretarfa General N" 149-2013-FONDEPES/SG, del
05.12.2013, se aprobó adm¡n¡strativamente el expediente de contraiac¡ón del proceso de selección
Adjudicación de Menor Cuantía N' 039-2013-FONDEPES, en primera convocatoria, deivada de Ia
Adjud¡cac¡ón Directa Selectiva N" 017-2013FONDEPES, para la Contratación del Se¡vicio de
Etaborac¡ón del Diagnóst¡co para la Implementación det SrStema de Control lnterno det Fondo
Nac¡onal de DesaÍollo Pesquero", por un valor referenc¡al de S/. 46,610.00 (Cuarenta y seis mil
seiscientos d¡ez con 00/100 Nuevos Soles), inclu¡dos impuestos y cualquier otro concepto que
inc¡da en el costo total del servicio a contratan

Que, a través del lnforme N' 001-2013-FONDEPES/CE-AMC039-201 3, ta pres¡denta del
Com¡té Especial, puso en conocimiento de la Secretaria General, con fecha 24.12.2013, que se
declaró des¡erto el proceso de selecc¡ón antes indicado, al no quedar n¡nguna propuesta valida,
recomendando efeciuar una evaluac¡ón a los requerimientos técnicos mínimos planteados;

Que, mediante Memorando N" 086-2014-FONDEPES/SG, ta Secretaría General remit¡ó, con
fecha 07.02.2014, a la Oficina General de Administración los nuevos términos de referencia, asÍ
como tamb¡én solicitó un nuevo estud¡o de posib¡lidades que ofrece el mercado, con el objeto de
determ¡nar la plural¡dad de postores en la temát¡c€ requerida;

Que, por medio de la Nota No 812-2014-FONDEPES/OGPP, de fecha 20.06.2014, ta Of¡cina
General de Planeamiento y Presupuesto ¡ndicó a la Of¡cina General de Adm¡nistración que existen
recursos presupuestales disponibles para el servicio antes mencionado, motivo por el cual otorgó
la certlficación presupuestal por el monto de s/. 8o,ooo.00 (ochenta mil con 0o/1oo Nuevos soles);

Que, a través de las Nota No 709-2014-FONDEPES/OGA, la Of¡cina General de
Adm¡n¡stración, con fecha 24.06.2014, comun¡có a la of¡cina General de Asesorfa JurÍdica que el
Á,rea de Logística ha elaborado el expediente de contratac¡ón para el proceso de selección de la
Adjudicac¡ón de Menor cuantía No 020-2014-FoNDEpES en segunda convocator¡a, derivada de
Adjud¡cac¡ón D¡recta select¡va N" 017-2013-FoNDEpES;-par¿ la scontratac¡ón det ser/cro de
Elaboración del D¡agnóst¡co para la lmplementac¡ón del srsrema de control lntemo del Fondo
Nacional de Desarrollo Pesquero", por un valor referencial de s/. Bo,ooo.oo (ochenta m¡l con
00/100 Nuevos soles), el cual incluye todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que
incida en el costo total del servicio a contratar; asimismo se cuenta con la certif¡cac¡ón Dresupuestal
para la refer¡da contratac¡ón;

Que, con fecha 30.06.2014, la ofic¡na General de Asesoría Jurídica, a través del lnforme N"
275-2014-FoNDEPES/oGAJ, comun¡có a la oficina General de Administración que resulta
procedente la continuac¡ón del trámite adm¡nistrativo para la aprobación del expediente de
contratac¡ón del proceso de selección referido en el párrafo anterior, de conformidad con la Lev
de contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legisrativo No i017 y su Regramento,
aprobado por el Decreto Supremo N. i84-2008-EF, así como de las disposiciones intemai:


